
7'

c9hcviyaba •
o u /

Cr/ina/PUale C.959~C/04er_4

La Paz, 18 de diciembre de 2015
P.I.E. N° 828/2015-2016

Hermano
Evo Morales Ayma
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el Numeral 17, Parágrafo I del Artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador
Víctor Hugo Zamora Castedo, para que el Señor Ministro de Trabajo, Empleo y Previsión Social,
responda en el plazo de quince días hábiles que fija el Artículo 143 del mencionado Reglamento,
que a la letra dice:

"Señor Ministro, que por su intermedio la Autoridad de Fiscalización y Control de Cooperativas
- AFCOOP, responda al siguiente cuestionario: 1. Informe sobre la situación jurídico legal de la
Cooperativa de Ahorro y Crédito "El Constructor Ltda." de Tarija.--- 2. Informe y detalle la
nómina de la Directiva de la Cooperativa "El Constructor Ltda.", que tiene el reconocimiento y
validez de la AFCOOP.--- 3. Informe sobre cuál fue y es la posición institucional de la ex
Dirección General de Cooperativas y la AFCOOP, con relación a las pugnas directivas de la
Cooperativa, existiendo de por medio resoluciones, autos de vista y sentencias judiciales.--- 4.
Informe sobre el estado actual de la Cooperativa en el proceso de adecuación a los Decretos
Supremos 24439 y 25703 para realizar sus operaciones financieras.--- 5. Informe y respalde
técnica y jurídicamente la Resolución Administrativa N° 0101/2015 de la ex Dirección General
de Cooperativas que reconoce por un año a la Directiva de la Cooperativa.--- Sala de Sesiones
de la Cámara de Senadores."

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras
distinguidas consideraciones de estima y respeto.

Sen. José Alb rto Gonzales Samaniego
RESIDENTE

CÁMARA DE SENADORES

ENÁD. ECRETARIO
Gr Thtfic Zamora, Casi-edo

SEGU-N90 SECRETARIO
CAMARA DE SENADORES
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La Paz, 4 de febrero de 2016
CITE: D.M.T.E.P.S Of-0319/2016

Excmo. Señor: 9 90	 0Evo Morales Ayma	 _—

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE
BOLIVIA
Presente.-

Ref.: Respuesta a PIE No. 828/2015-2016.

De mi consideración:

En atención a la Minuta de Instrucción Petición de Informe Escrito PIE N° 828/2015-2016
gestionada a requerimiento del Senador Víctor Hugo Zamora Castedo, adjunto a la
presente remito el Informe AFCOOP/DGE/001/2016 emitido por la Autoridad de
Fiscalización y Control de Cooperativas, entidad que se encuentra bajo tuición de este
Ministerio.

Con este motivo, saludo a usted con las consideraciones más distinguidas.

Atentamente.

, Bolivia unida cia el Mar!
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ADJ. LO INDICADO.

Dirección: Calle Yanacocha esq. Mercado S/N Teléfono: Central Piloto 2408606
www.mintrabajo.gob.bo
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